
 

Conforme al contenido de la Ley estatutaria N° 1751 y de acuerdo a nuestros servicios 
ofertados, todo paciente del centro médico Belén, sin restricciones por motivos de 
religión, posición económica, raza, sexo, edad, idioma o condicional social, tendrá el 
deber de:  

a) Propender por su autocuidado, el de su familia y el de su comunidad. 

b) Atender oportunamente las recomendaciones formuladas en los programas de 
promoción y mantenimiento de la salud. 

c) Actuar de manera solidaria ante las situaciones que pongan en peligro la vida o la 
salud de las personas. 

d)  Respetar al personal responsable de la prestación y administración de los servicios de 
salud. 

e) Usar adecuada y racionalmente las prestaciones ofrecidas, así como los recursos del 
sistema. 

f) Cumplir las normas del sistema de salud. 

g) Actuar de buena fe frente al sistema de salud. 

h) Suministrar de manera oportuna y suficiente la información que se requiera para 
efectos del servicio. 

i) Contribuir solidariamente al financiamiento de los gastos que demande la atención en 
salud y la seguridad social en salud, de acuerdo con su capacidad de pago.  

 

DEBERES DE LOS 

PACIENTES 

 


